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FICHA TÉCNICA DEL ESTUDIO 

 

Los datos del presente estudio han sido obtenidos mediante la realización de una 

encuesta realizada de acuerdo con los criterios técnicos siguientes: 

 

 Ámbito: Nacional. 

 

 Universo: El conjunto de la carrera judicial española (excluyendo al Tribunal 

Supremo). 

 

 Tamaño y distribución de la muestra: 400 entrevistas distribuidas de forma 

proporcional al número de jueces y magistrados de toda España y a su 

composición por sexo, con selección aleatoria del entrevistado a partir de la 

información contenida en el “Escalafón General de la Carrera Judicial” cerrado 

al 31-12-1997.  

 

 Método de recogida de información: Entrevista personal mediante 

cuestionario estructurado y precodificado (con algunas preguntas abiertas) 

administrado en el lugar de trabajo de los entrevistados, con una duración 

media de 30 minutos. 

 

 Error de muestreo: Teniendo en cuenta que se trata de un muestreo sobre 

población finita, y asumiendo los criterios y principios del muestreo aleatorio 

simple, para un nivel de confianza del 95.5% (dos sigmas) y en la hipótesis 

más desfavorable (p=q=50), el error de muestreo sería de ±5%.  
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 Tratamiento de la información: Tabulaciones e índices en sistema STAR a 

cargo del Departamento Informático de DEMOSCOPIA. 

 

 Fechas del trabajo de campo: del 22 de noviembre al 10 de diciembre de 

1999. 

 

La composición de la muestra finalmente entrevistada guarda un claro 

paralelismo con la del conjunto de la carrera judicial, como puede deducirse 

de la comparación de los datos siguientes:  

 

 Muestra Conjunto de la 
carrera judicial* 

 % % 
Distribución por sexo:   
     - Hombres 66 66 
     - Mujeres 34 34 
Distribución por tipo de tribunal de destino de los 
entrevistados: 

  

- Juzgados de Instrucción, de Primera Instancia y de 
Primera Instancia e Instrucción 

 
51 

 
48 

- Juzgados de lo Social 8 7 
- Juzgados de lo Penal 7 7 
- Juzgados de lo Contencioso-Admvo. 2 4 
- Audiencia Provincial 17 17 
- Audiencia Nacional 2 2 
- Tribunal Superior de Justicia 12 15 
* Para distribución por sexo, datos del “Escalafón General” citado. Para distribución por tipo de 
tribunal, datos de la “Memoria del Consejo General del Poder Judicial”, 1999.  
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1.- En conjunto y en líneas generales, ¿cómo definiría usted la actual 
situación de la Administración de Justicia española? 

 1999 1993 1990 1987 
Muy buena 1 1 0 0 
Buena 29 11 7 4 
Regular 41 61 53 35 
Mala 25 23 32 39 
Muy mala 3 3 7 21 
NS/NC 1 1 1 1 

 
2.- En todo caso, y siempre según su opinión, en conjunto diría usted 
que a lo largo de los últimos dos o tres años el funcionamiento de la 

Administración de Justicia española... 
 1999 1993 1990 1987 
Ha mejorado mucho 8 5 3 1 
Ha mejorado algo 41 48 35 15 
Ha permanecido más o menos igual 41 30 37 35 
Ha empeorado algo 6 13 17 29 
Ha empeorado mucho 3 2 7 17 
NS/NC 1 1 1 3 

 
3.- Utilizando una escala de 0 a 10 (en que 0 es el valor más bajo posible y 

10 el más alto), ¿cómo describiría Ud. la situación actual de nuestra Justicia 
en cuanto a... 

 Puntuación 
media 

% que 
evalúa 

Preparación y competencia profesional de sus componentes 7,1 98 
Grado de dedicación a su trabajo de jueces y magistrados  7,9 99 
Grado de independencia respecto de los poderes políticos en 
el desempeño de sus funciones  

8,5 99 

Grado de independencia respecto de los poderes sociales en 
el desempeño de sus funciones  

8,4 99 

Rapidez en su funcionamiento (en conjunto y en líneas 
generales)  

5,3 99 

Eficacia en lograr la ejecución de las sentencias (en conjunto y 
en líneas generales) 

5,3 98 
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4.- Más concretamente, ¿cómo valoraría Ud., en conjunto, el grado de 
rapidez con que se resuelven los asuntos en el área civil? ¿Y en la penal? 

¿Y en la laboral? ¿Y en la contencioso-administrativa? (Exprese su 
valoración con una puntuación entre 0 y 10, en que 0 equivale a “mucha 

lentitud” y 10 a “mucha rapidez”) 
 Puntuación 

media 
% de entrevistados que 
emite una puntuación 

Área civil 5,3 87 
Área penal  6,7 89 
Área laboral  7,2 57 
Área contencioso-administrativa 4,0 62 
 

5.- En todo caso, ¿en qué medida (mucho, bastante, regular, poco o muy 
poco) diría Ud. Que los retrasos que suelen producirse, por lo general, 

en el funcionamiento de los tribunales son achacables...? 
(Los porcentajes han de ser leídos en sentido horizontal) 

  
Mucho 

 
Bastant

e 

 
Regular 

 
Poco 

Muy 
Poco 

 
NS/NC 

A los propios jueces  1 3 25 42 27 2 

A la normativa procesal vigente  26 36 16 15 6 1 

A la carencia de medios de todo 
tipo adecuados 

38 33 14 10 4 1 

A la frecuencia con que los 
abogados utilizan estrategias de 
defensa de tipo dilatorio  

22 31 26 16 3 2 

 
6.- En conjunto, y en líneas generales, ¿cómo está usted de satisfecho 
con su trabajo como juez? ¿Y con su actual nivel retributivo? ¿Y con la 

consideración social de su trabajo (es decir, con el reconocimiento y 
prestigio que tiene en la sociedad)? 

 Grado de satisfacción con… 
 su trabajo 

como Juez 
su actual nivel 

retributivo 
la consideración  

social de su trabajo 
Muy satisfecho 30 4 6 
Bastante 50 19 19 
Regular 13 42 26 
Poco 4 19 22 
Muy poco/nada 2 15 23 
NS/NC 1 1 4 
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7.a.- ¿Cual de las definiciones de la figura del juez contenidas en esta tarjeta 
cree usted que es la que mejor corresponde a la imagen que del juez tiene la 

mayoría de la gente en España? 
(Escoja un máximo de tres definiciones) 

Imagen que del juez tiene, en su opinión, la mayoría de la gente 
 1999* 1999** 1990** 1984** 
a) Alguien que aconseja y ayuda 5 3 6 3 
b) Un servidor del Estado 24 15 19 10 
c) Un árbitro entre partes enfrentadas 46 28 27 37 
d) El garante de los derechos y libertades de los ciudadanos*** 30 19 5 3 
e) Un representante del poder coercitivo estatal 31 19 18 17 
f) Alguien que salvaguarda el orden social 20 12 15 18 
-NS/NC 6 4 10 12 

* En esta columna los porcentajes suman más de cien porque era posible la respuesta múltiple. Los 
porcentajes están calculados sobre el total de entrevistados: es decir, expresan la proporción de 
jueces que mencionó cada una de las definiciones ofrecidas. 
** En estas columnas los porcentajes están calculados sobre el total de respuestas dadas y suman 
por tanto cien. Estos datos permiten ver el peso relativo de cada definición respecto de las demás 
*** En 1984 y 1990 formulado como “un defensor del ciudadano frente a la prepotencia del Estado”. 

 
7.b.- ¿Y cual de tales definiciones es la que, idealmente, más le gustaría a 

usted que caracterizase al juez español? 
(Escoja un máximo de tres definiciones) 

Imagen que más le gustaría que caracterizase al juez español 
 1999* 1999** 1990** 1984** 
a) Alguien que aconseja y ayuda 10 7 14 10 
b) Un servidor del Estado 11 7 4 8 
c) Un árbitro entre partes enfrentadas 28 18 30 23 
d) El garante de los derechos y libertades de los ciudadanos* 85 56 12 17 
e) Un representante del poder coercitivo estatal 1 0.5 2 2 
f) Alguien que salvaguarda el orden social 17 11 32 35 
-NS/NC 1 0.5 6 6 
* En esta columna los porcentajes suman más de cien porque era posible la respuesta múltiple. Los 
porcentajes están calculados sobre el total de entrevistados: es decir, expresan la proporción de 
jueces que mencionó cada una de las definiciones ofrecidas. 
** En estas columnas los  porcentajes están calculados sobre el total de respuestas dadas y suman 
por tanto cien. Estos datos permiten ver el peso relativo de cada definición respecto de las demás 
*** En 1984 y 1990 formulado como “un defensor del ciudadano frente a la prepotencia del Estado”. 
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8.- ¿Diría usted que existe actualmente entre los componentes de la 

Judicatura española un cierto clima de desánimo? 
 1999 1993 1990 1987 
Sí, existe en gran medida 36 13 22 40 
Sí, en bastante medida 39 31 32 37 
Sí, en alguna medida (poco) 22 42 34 20 
No existe 2 10 7 2 
NS/NC 1 4 5 1 
 
 

(Sólo a quienes contestan “SI” en la pregunta 
9.- ¿A qué cree usted que se debe básicamente? (% que contesta “sí” a 

cada una de las opciones siguientes) 
 1999 1993 1990 1987 

A la sensación de ser objeto de críticas injustas (por 
su desmesura y carácter indiscriminado) 

75 53 60 64 

A la sensación de acoso producida por la excesiva 
atención de que es objeto por parte de los medios de 
comunicación 

55 44 48 45 

A la sensación de indefensión frente a informaciones 
falsas o exageradas 

74 53 62 63 

A la sensación de no ser adecuadamente 
comprendidos y apoyados por los otros poderes del 
Estado 

69 74 65 76 

A la sensación de haber perdido apoyo social sin 
causa real suficiente para ello 

67 41 31 49 

 
 

10.- (Sólo a quienes contestan SI en la P.8) ¿Cree usted que esta cierta 
desmoralización influye en alguna medida en el rendimiento de los jueces 
 1999 1993 1990 1987 
Sí, mucho 10 8 15 14 
Sí, algo 45 51 43 42 
No, nada 43 39 41 43 
NS/NC 2 2 1 1 
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11.- Y usted, personalmente, ¿hasta qué punto diría que se siente 

desmoralizado? 
 1999 1993 1990 1987 
Mucho 4 - 7 11 
Bastante 14 - 15 22 
Regular 24 - 30 26 
Poco 26 - 26 19 
Muy poco o nada 32 - 20 20 
NS/NC 0 - 2 2 
En 1993 no se formuló esta pregunta. 
 
 

12.- Pasando ahora a otras cuestiones, hace ahora algo más de un año 
de la aprobación por el pleno del CGPJ del “Libro Blanco de la Justicia”. 

¿Lo ha leído usted? 
 1999 
Sí, entero 32 
Sí, en parte/ por encima 55 
No 12 
NS/NC 1 

 
 

13.- (Sólo para quienes contestan “NO” en la pregunta anterior) En todo 
caso, ¿se considera usted... 

 1999 
Muy informado de su contenido 4 
Más o menos informado de su contenido 35 
Poco o nada informado de su contenido  54 
NS/NC 7 
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14.- A continuación voy a mencionarle algunas posibles reformas que 
podrían mejorar el funcionamiento de la Justicia. Para cada una de ellas 
dígame si en su opinión se trata de algo muy, bastante, regular poco o 

muy poco necesario o útil. 
  

Mucho 
 

Bastan-
te 

 
Regular 

 
Poco 

Muy 
Poco 

NS/NC 

a) La informatización integral de la 
Administración de Justicia 

69 24 5 1 1 0 

b) Reforma de la oficina judicial potenciando los 
servicios comunes  

41 27 17 9 5 1 

c) Reforma de la oficina judicial redefiniendo las 
funciones de los Secretarios judiciales y 
proporcionando a éstos formación en gestión  

45 30 13 6 3 3 

d) Reconocimiento de la validez legal de las 
nuevas tecnologías (magnetófono, vídeo) 

36 31 18 10 3 2 

e) Supresión de la declaración genérica del 
carácter secreto de las actuaciones sumariales 

4 3 8 30 45 10 

f) Separación de la función instructora de la 
garantista y tuteladora  

24 20 9 16 22 9 

g) Establecimiento de nuevos módulos de 
trabajo que tengan en cuenta criterios no sólo 
cuantitativos (como, por ej., clase de asunto, 
especial complejidad procesal, calidad de las 
sentencias, etc...) 

40 32 10 9 8 1 

h) Posibilidad de introducir incentivos 
retributivos en función del rendimiento para 
Jueces y Magistrados 

19 21 18 17 23 2 

i) Posibilidad de introducir incentivos retributivos 
en función del rendimiento para los Secretarios 
Judiciales  

20 25 15 16 21 3 

j) Posibilidad de introducir incentivos retributivos 
en función del rendimiento para el personal de la 
oficina judicial 

27 31 14 12 15 1 

 
 

15.- Personalmente, ¿sería usted muy, bastante, poco o nada partidario 
de que se unificase el proceso de ingreso en las carreras judicial y fiscal 

(pero manteniendo la separación de ambas carreras)? 
 1999 
Muy partidario 32 
Bastante 28 
Poco 19 
Nada partidario 15 
NS/NC 6 
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16.- ¿Y de la asunción por parte del CGPJ de todas las competencias que en 
materia de jueces y magistrados mantiene el Ministerio de Justicia? 

17.- ¿Y de la asunción por parte del CGPJ de todas las competencias 
referidas a los secretarios judiciales? 

 Asunción por el CGPJ de las 
competencias que mantiene el 

Ministerio en materia de Jueces y 
Magistrados  

Asunción por el CGPJ de 
todas las competencias 

referidas a los Secretarios 
Judiciales 

Muy partidario 64 43 
Bastante 20 22 
Poco 8 16 
Nada partidario 3 9 
NS/NC 5 10 
 
 
18.- ¿Sería usted partidario, en principio, del restablecimiento de los Jueces 
de Distrito (o de un tipo de tribunal equivalente) como categoría inicial de la 

carrera judicial? 
 1999 
Claramente sí 59 
En parte sí, en parte no 18 
Claramente no  19 
NS/NC  4 

 
 

19.- Por lo que respecta a las transferencias a las Comunidades Autónomas 
de competencias en materia de Justicia, usted personalmente considera 

que dichas transferencias... 
 1999 
Deberían llegar a ser plenas (es decir, que las CC.AA. asuman las 
competencias que tiene el Ministerio de Justicia 

23 

Deberían ser básicamente como están ahora 38 
No deberían existir 30 
NS/NC 9 
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20 a.- En todo caso, ¿cómo evaluaría usted (en una escala de 1 a 5), por lo 

que pueda saber, la forma en que aquellas Comunidades que tienen 
transferidas competencias en materia de Justicia las están ejerciendo en lo 

referente a... 
 Puntuación media 

Informatización  3,6 
Locales y medios materiales 3,1 
Cuestiones de personal 2,6 

 
 

20 b.- Y ¿cómo evaluaría usted (asimismo en una escala de 1 a 5), por lo que 
pueda saber, la actuación del Ministerio de Justicia en lo referente a... 

 Puntuación media 

Informatización  2,1 
Locales y medios materiales  2,1 
Cuestiones de personal 2,2 

 
 

21.- En principio, ¿es usted o no partidario del mantenimiento de la 
existencia de cuerpos nacionales, exclusivamente? 

 1999 

Sí totalmente partidario 65 
Más bien sí 20 
Más bien no  5 
No, nada partidario 4 
NS/NC 6 

 
 

22.- ¿Hasta qué punto le parece a usted necesario el establecimiento de la 
obligatoriedad de la formación continuada para jueces y magistrados? 

 1999 

Muy necesario 48 
Bastante necesario 33 

81 

Regular de necesario  11  
Poco necesario 3  
Muy poco o nada necesario 5  
NS/NC 0  
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23.- En su opinión, ¿qué criterios debería tener en cuenta el Consejo 
General del Poder Judicial, fundamentalmente y en general, para la 

asignación y cambios de destinos? 

 1999 

Sólo la antigüedad 36 
La antigüedad y los méritos profesionales 49 
Sólo los méritos profesionales  6 
OTROS: 

-  La especialidad 
-  Otros criterios (con menos del 1% de menciones cada uno) 

 
1 
6 

NS/NC 2 
 

 
 

P.24 a.- Para el caso concreto de nombramientos de Presidentes de 
Audiencia, ¿qué importancia cree Ud. que debería tener cada uno de los 
criterios o aspectos siguientes? (expréselo con una puntuación entre 0 y 

10, en donde 0 equivale a “una importancia mínima” y 10 a “una 
importancia máxima”) 

 Puntuación 
media 

% que 
contesta 

Prestigio dentro de la carrera judicial 7,3 98 
Antigüedad  6,7 99 
Capacidad de gestión y organización 7,9 98 
Publicaciones 4,6 98 
Calidad reconocida de sus sentencias 7,8 98 
Desempeño anterior de puestos de gobierno en la carrera 
judicial 

4,8 98 

Sensibilidad ante los problemas de la sociedad  7,2 98 
Capacidad de liderazgo  5,9 98 
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P.24 b.- Y para el caso concreto de nombramientos de Presidentes de 

Tribunales Superiores de Justicia, ¿qué importancia cree Ud. que 
debería tener cada uno de los criterios o aspectos siguientes? 

(expréselo con una puntuación entre 0 y 10, en donde 0 equivale a “una 
importancia mínima” y 10 a “una importancia máxima”) 

 
Puntuación 

media 
% que 

contesta 

Prestigio dentro de la carrera judicial 7,6 97 
Antigüedad  6,8 98 
Capacidad de gestión y organización  8,2 97 
Publicaciones 4,7 97 
Calidad reconocida de sus sentencias  7,5 97 
Desempeño anterior de puestos de gobierno en la 
carrera judicial 

5,6 97 

Sensibilidad ante los problemas de la sociedad  7,5 96 
Capacidad de liderazgo  6,3 96 

 
 

25.- La función básica del CGPJ es velar por la independencia y por el 
ejercicio eficaz de la tutela judicial. ¿Diría Ud. que, dentro de los términos 

legales vigentes, defiende adecuadamente la independencia judicial? ¿Y el 
ejercicio de la tutela judicial? 

 
Claramente 

sí 
Más bien sí 

Más bien 
no  

Claramente 
no 

NS/NC 

La independencia judicial 18 36 29 16 1 
La tutela judicial  18 42 24 11 5 
 
 

26.- Y en todo caso, ¿diría Ud. que cuenta con los mecanismos y 
procedimientos para hacerlo de manera eficaz? 

Claramente sí  19 
Más bien sí 35 
Más bien no 30 
Claramente no  12 
NS/NC 4 
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(SÓLO A QUIENES CONTESTAN “MÁS BIEN NO” O “CLARAMENTE NO” EN LA P.26) 
26.a.- ¿Qué medios o instrumentos diría Ud. que le faltan para poderlo 

hacer eficazmente? 
(Pregunta abierta. Posible respuesta múltiple) 

Independencia presupuestaria y económica 29 

Más independencia de los poderes públicos 33 
Mecanismos para defender a los jueces y magistrados de ataques 10 
Medios técnicos y materiales  12 
Instrumentos legales adecuados 28 
Otras respuestas  12 
NS/NC 11 

 
 

P.27.- En líneas generales, ¿está Ud. al tanto de las distintas 
actuaciones del CGPJ (de los acuerdos que adopta, convenios y 

programas que establece, etc. ...)? (UNA SOLA RESPUESTA) 

1- En líneas generales, sí  58 
2- Sólo de forma muy aproximada y parcial  34 
3- Por lo general no  8 
- NS/NC  0 

 
 

 (SÓLO A QUIENES CONTESTAN LAS OPCIONES 1 Y 2 EN P.27) 

27.a.- Normalmente, ¿cómo se entera Ud. de las actuaciones del 
CGPJ? 

 Sí No NS/NC 

Directamente a través de su vocal territorial del CGPJ  14 83 3 
Por las propias publicaciones del CGPJ  87 12 1 
Por la sala de gobierno de su tribunal 37 59 4 
Por el decano de su distrito/localidad 43 54 3 
Por los compañeros 57 40 3 
Por la prensa  64 35 1 
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28.- En líneas generales, ¿cuál es su opinión sobre el funcionamiento 
global y de conjunto del actual Consejo General del Poder Judicial? 

(expréselo con una puntuación entre 1 y 5, siendo 1 igual a “muy mal” y 
5 a “muy bien”) 

 1999 1993 1990 1987 1984 

Puntuación media 2,8 2,6 2,6 2,4 3,1 
Porcentaje de entrevistados que emite una 
puntuación 

 
98 

 
88 

 
94 

 
96 

 
86 

 
 

(SÓLO A QUIENES DAN UNA PUNTUACIÓN DE 1 o de 2 EN LA P.28) 

P.29¿Por qué da usted esta puntuación? 
(Pregunta abierta. Posible respuesta múltiple) 

Es un órgano basado en criterios políticos y no profesionales 34 
Falta de eficacia 30 
No se atiende a la solución de los problemas reales 18 
Pasividad en la defensa de los jueces/ no se apoya bastante a los 
jueces 

15 

Es un órgano burocrático  4 
Otras respuestas  12 
NS/NC  9 

 
 

P.30 Más concretamente, con esa misma escala de 1 a 5, ¿cómo 
valoraría Ud. la actuación de cada una de las siguientes áreas de 

actuación del Consejo? 
 Puntuación media % que puntúa 
Vocales territoriales 2,6 81 
Informática  3,0 86 
Estadística  2,9 83 
Nombramientos  2,6 85 
Régimen disciplinario  2,6 82 
Inspección  2,7 84 
Formación (Escuela)  3,1 87 
Formación (continuada) 3,5 94 
CENDOJ  3,4 84 
Estudios e Informes  3,2 80 
Oficina Judicial  2,5 74 
Internacional  2,8 63 

 



 

C.G.P.J.  
Quinto Barómetro Interno de Opinión 
E-62I326 - Diciembre, 1999 
 

15

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

 

 

31.- Pasando a otro tema, en la actualidad, y en líneas generales, ¿diría 
Ud. que los jueces llegan o no suficientemente preparados a su primer 

destino? 
( UNA SOLA RESPUESTA) 

Sí llegan suficientemente preparados  57 
No llegan suficientemente preparados 38 
NS/NC  5 

 
 

32.- En todo caso, ¿diría Ud. que los jueces llegan ahora mejor, igual o 
peor preparados que antes a su primer destino? 

(UNA SOLA RESPUESTA) 

Mejor  41 
Igual  43 
Peor  8 
NS/NC  8 

 
 

P.33.- En cuanto a la forma de acceder a la carrera judicial, ¿con cuál de 
las frases siguientes tiende Ud. a estar más de acuerdo? 

(UNA SOLA RESPUESTA) 

a) A pesar de todos sus posibles defectos e insuficiencias el actual sistema de 
selección de nuevos jueces funciona razonablemente bien y debe por tanto ser 
mantenido tal y como está 71 
b) El actual sistema de selección debería ser cambiado cuanto antes  25 
NS/NC  4 

 
(SÓLO A QUIENES CONTESTAN b) EN P.33) 

33.1.- ¿Qué cambios sugeriría Ud. más urgentes y necesarios? 
(Pregunta abierta. Posible respuesta múltiple) 

Valorar también el trabajo y la capacidad 31 
Suprimir el cuarto turno 23 
Completar la formación teórica con la práctica 19 
Suprimir el tercer turno 17 
Cambiar y mejorar la formación  13 
Únicamente la oposición pura y dura 13 
Otras respuestas 5 
NS/NC 5 
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34.- Por lo que respecta a la Escuela Judicial, ¿cómo valoraría Ud. la 

manera en que está desarrollando su labor de formar a los nuevos jueces? 
(Hágalo con una puntuación entre 0 y 10, en que 0 es la puntuación más 

baja posible y 10 la más alta) 
Puntuación media 5,0 
Porcentaje de entrevistados que da una puntuación 77 
 

35.- En su opinión, ¿cuánto debería durar la estancia en la Escuela 
Judicial? 

(UNA SOLA RESPUESTA) 

Seis meses  32 
Un año  46 
Dos años 8 
Otra respuesta: 

- Combinar el tiempo en la Escuela con prácticas  
- Tres meses  
- Otras respuestas  

 
5 
3 
4 

NS/NC  2 
 

36.- A lo largo de estos últimos años se ha incrementado el número de 
mujeres que han ingresado en la carrera judicial. ¿Hasta qué punto 

(mucho, bastante, poco o nada) está usted de acuerdo con cada una de las 
siguientes posibles explicaciones de este hecho? 

  
Mucho 

 
Bastant

e 

 
Poco 

 
Nada 

 
NS/NC 

Existe menos discriminación contra las candidatas 
femeninas en los tribunales que juzgan las oposiciones 
para ingreso en la judicatura que en otros tribunales de 
oposiciones 9 7 12 59 13 
La judicatura es una oposición más fácil de preparar que 
otras 1 2 11 82 4 
La judicatura ofrece mejores posibilidades de ascenso y 
promoción a la mujer que la empresa privada u otros 
cuerpos de la Administración  14 24 11 45 6 
Las candidatas femeninas preparan las oposiciones a 
judicatura con más intensidad que los candidatos 
masculinos  24 33 9 25 9 
Esta creciente presencia de mujeres no es algo específico 
de la carrera judicial, sino que se registra en magnitud 
similar en muchos otros cuerpos de la Administración 59 30 3 3 5 
 



 

C.G.P.J.  
Quinto Barómetro Interno de Opinión 
E-62I326 - Diciembre, 1999 
 

17

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

 

 

37.- ¿Diría Ud. que las mujeres que son jueces tienen en el desempeño 
de sus funciones, por razón de su sexo más, menos o las mismas 

dificultades que sus compañeros varones? 
 1999  
Más 19 
Igual 80 
Menos 0 
NS/NC 1 

 
 

38.- En líneas generales, y en conjunto, ¿qué cree Ud. que piensan sus 
compañeros varones del hecho de que haya aumentado el número de 

nuevos jueces que son mujeres? (UNA SOLA RESPUESTA) 
 1999 1990* 1984* 
Les parece muy bien 14 48 43 
Les parece bien  24 25 29 
Les resulta indiferente, ni bien ni mal  57 23 21 
Les parece mal  1 2 3 
Les parece muy mal  0 0 1 
NS/NC  4 2 3 

* En estos años la pregunta tenía una formulación más directa: “¿A usted le parece…?” 
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A PARTIR DE AQUÍ, SÓLO PARA LAS MUJERES. 
PARA LOS HOMBRES PASAR DIRECTAMENTE A LA P.46 

 
 
 

39.- ¿Diría Ud. que, en general, el hecho de ser mujer es algo indiferente, 
o algo que le causa más bien dificultades y problemas o que le supone 

más bien una ayuda o ventaja... (UNA SOLA RESPUESTA) 
 Indiferente  Dificulta Ayuda 

NS 
NC 

A la hora de ascender de categoría  90 8 0 2 
A la hora de solicitar un traslado  96 3 0 1 
En el trato profesional con los compañeros 
varones  90 5 3 2 
En las relaciones profesionales con el personal 
auxiliar 88 8 2 2 
En el trato profesional con abogados y 
procuradores  81 15 2 2 
En el trato con los justiciables  70 25 4 1 
De cara a la opinión pública  83 11 2 4 
En el trato con autoridades e instituciones 
locales  86 10 1 3 

 
 

40.- Y cuando la gente se encuentra con que el juez que tiene que juzgar 
su caso es una mujer, ¿cuál cree usted que, por lo general, es su 

reacción? 
( UNA SOLA RESPUESTA) 

 1999 1987 
A la mayoría le da igual, no le importa que el juez sea hombre o 
mujer  

81 62 

La mayoría preferiría que el juez fuese hombre 11 24 
La mayoría preferiría que el juez fuese mujer  7 3 
NS/NC 1 11 
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41.- En el tiempo que lleva en la carrera judicial, ¿ha tenido algún 
contratiempo o dificultad derivado exclusiva o fundamentalmente del 

hecho de ser mujer? 
(UNA SOLA RESPUESTA) 

 1999 1987 
Sí, con cierta frecuencia 4 4 
Sí, pero muy raramente  16 18 
No 79 77 
NS/NC 1 1 

 
 

( SÓLO A QUIENES CONTESTAN “SI” EN P.41) 
41.1.-Concretamente, ¿en qué tipo de situación está usted pensando? 

(Pregunta abierta. Posible respuesta múltiple) 
Dificultad para imponer autoridad  44 
Otras respuestas 26 
No Contesta  30 

 
 

42.- ¿Diría usted que su vida familiar puede llegar a verse afectada 
negativamente, de alguna forma, por su trabajo como juez? (UNA SOLA 

RESPUESTA) 
a) Sí, en la misma medida que la de sus compañeros varones 27 
b) Sí, en mayor medida que la de sus compañeros varones 45 
No 26 
NS/NC 2 
 
 

SÓLO A QUIENES OPTAN POR LA ALTERNATIVA b) EN P.42) 
42.1 (¿Por qué piensa eso? 

(Pregunta abierta. Posible respuesta múltiple) 
Mayor dedicación a la familia/ además hemos de llevar la casa 67 
Mayor dedicación al trabajo que a la familia 19 
Por los traslados y ascensos forzosos 8 
Otras respuestas  2 
No contesta 8 
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43.- ¿Y cree Ud. que su vida profesional puede llegar a verse afectada 

negativamente, de alguna manera, por su vida familiar? 
( UNA SOLA RESPUESTA) 

a) Sí, en la misma medida que la de sus compañeros varones  28 
b) Sí, en mayor medida que la de sus compañeros varones 30 
No  41 
NS/NC 1 
 
 

(SÓLO A QUIENES OPTAN POR LA ALTERNATIVA 2 EN P.43) 
43.1.- ¿Por qué piensa eso? 

(Pregunta abierta. Posible respuesta múltiple) 
La familia gira en torno a la mujer 71 
Me dedico más al trabajo que a la familia 10 
Maternidad 10 
No contesta 10 

 
 

44.- Pasando a otro orden de cuestiones, ¿diría Ud. que la 
predisposición a intervenir y a participar en la gestión y discusión de 

asuntos de la carrera (por ejemplo, en las juntas de jueces, en las 
asociaciones judiciales, etc.) es en las mujeres jueces igual, mayor o 

menor que en sus compañeros varones? 
 1999 1987 

Igual 64 73 
Mayor  4 6 
Menor  24 19 
NS/NC  8 2 

 
 

45.- ¿Podría decirme si es Ud. ...? 
 1999 1987 

Soltera 21 47 
Casada 69 50 
Pareja de hecho 2 - 
Separada/divorciada  4 1 
Viuda 1 1 
No contesta  3 1 

 



 

C.G.P.J.  
Quinto Barómetro Interno de Opinión 
E-62I326 - Diciembre, 1999 
 

21

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

 

 

( Sólo a quienes contestan “casada” en p.45) 
45.1.- ¿Cuál es la ocupación de su marido? ( Una sola respuesta) 

 1999 1987 
Juez 11 
Fiscal 4 

12 

Abogado, procurador  14 12 
Funcionario  22 25 
Empleado  8 8 
Empresario, directivo o ejecutivo  13 12 
Profesional liberal  19 18 
Otras respuestas  2 6 
No contesta 7 5 

 
 

45.2.- En su casa, ¿quién realiza principalmente las tareas 
domésticas? (Una sola respuesta) 

Servicio doméstico 47 53 
Familiares  1 - 
Entre todos  11 4 
Principalmente su marido  0 - 
Principalmente Ud. con ayuda de su marido  9 
Usted y su marido a medias, más o menos  9 

28 

Usted sola  16 11 
No contesta  7 4 

 
 

45.3.- ¿Tiene Ud. la impresión de que las mujeres que son jueces 
tienen más probabilidades que sus compañeros del sexo masculino 

de tener, alguna vez, que dejar pasar alguna oportunidad clara de 
mejorar o avanzar en su carrera por razones de índole estrictamente 

doméstico-familiar? 
(UNA SOLA RESPUESTA) 

Tienen muchas más probabilidades  39 
Tienen algunas más probabilidades  32 
Tienen más o menos las mismas probabilidades  26 
NS/NC  3 
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A PARTIR DE AQUÍ, PARA TODOS (HOMBRES Y MUJERES) 
 
 
 

46.- Para finalizar, ¿podría Ud. decirme cuál es su región de nacimiento 
(o en todo caso, aquella que Ud. identifica como su región de origen)? 

 1999 
Andalucía 16 
Aragón  5 
Asturias 2 
Baleares  1,5 
Canarias  2 
Cantabria  2 
Castilla-La Mancha  4 
Castilla-León  13,5 
Cataluña  7 
Extremadura  4 
Galicia  8 
Madrid  16 
Murcia  3 
Navarra 1,5 
País Vasco  3 
La Rioja  1,5 
Valencia  8 
Otro lugar 1 
No contesta  1 

 
 

47.- Edad (distribución porcentual): 
Menos de 34 años 16 
De 35 a 39 años 31 
De 40 a 49 años 32 
De 50 o más 18 
No contesta 3 
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48.- Consideró alguna vez, seriamente, antes de ingresar en la 
Judicatura el dedicarse profesionalmente al ejercicio de la 

abogacía? 
Sí  27 
No 72 
NS/NC  1 

 
 

49.- Pensó alguna vez seriamente en la posibilidad de preparar una 
oposición distinta de Judicatura? 

Sí 33 
No  66 
NS/NC  1 

 
 

50.- ¿A qué dedicó el tiempo que transcurrió desde su licenciatura en 
derecho hasta el ingreso en la judicatura? (UNA SOLA RESPUESTA) 

A preparar las oposiciones exclusivamente  68 
A preparar las oposiciones y al mismo tiempo a trabajar  15 
A trabajar como abogado/a  8 
Otro tipo de trabajo a tiempo completo  3 
Servicio militar  4 
Otras actividades  2 
NS/NC  0 

 



 

C.G.P.J.  
Quinto Barómetro Interno de Opinión 
E-62I326 - Diciembre, 1999 
 

24

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

 

 
51.- ¿Cuál era –o es- la ocupación de su padre (aquella a la que más 

tiempo se dedicó en su vida)? 
Magistrado, juez o secretario de tribunal  9 
Abogado, notario, registrador; otras profesiones jurídicas  15 
Profesional liberal, técnico medio o superior  15 
Militar  4 
Directivo, empresario  6 
Industrial, comerciante, pequeño empresario  11 
Funcionario del Estado  15 
Funcionario de la Administración Local  2 
Rentista, propietario agrícola grande o mediano  1 
Pequeño propietario agrícola  5 
Trabajador agrícola  2 
Obrero cualificado de la industria y servicios  4 
Obrero no cualificado de la industria y servicios  2 
Empleado de servicios/administrativo/comercial 5 
Otros  1 
No contesta  3 

 
 

52.- Si pudiera volver atrás en el tiempo a su época de recién licenciado/a 
en derecho, ¿cree que volvería a opositar para ingresar en la carrera 

judicial o escogería otra ocupación? 
Opositaría de nuevo  74 
Elegiría otra ocupación  16 
NS/NC  10 

 
 

53.- En todo caso, y en conjunto, ¿diría Ud. Que hasta ahora la carrera 
judicial ha respondido a las expectativas que Ud. tenía cuando ingresó 

en ella? 
(UNA SOLA RESPUESTA ) 

Mis expectativas se han visto incluso superadas  6 
Más bien se han cumplido  68 
Más bien no se han cumplido  21 
Mis expectativas se han visto defraudadas por completo  3 
NS/NC  2 
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54.- ¿Cuántos años de servicio efectivo en la carrera judicial tiene Ud.? 

( UNA SOLA RESPUESTA) 
Menos de dos  4 
Dos o tres  3 
Cuatro o cinco  5 
De 6 a 10  31 
De 10 a 15  31 
Más de 15  25 
No contesta  1 

 
 

55.- Sexo 
 1999 1984 
Hombre 66 90 
Mujer 34 10 
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